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 ORDENANZA Nº 249 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº 

00075, correspondiente a la Sra. María Carolina Dupraz, D.N.I. 35.044.754, CUIT/L 

27-35044754-2, en su condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a favor de la Sra. María 

Cecilia Dupraz, D.N.I. 28.777.824 y del Sr. Fernando Hugo Cardozo, D.N.I. 

30.842.106, de acuerdo a la Cesión de derechos obrante en el Departamento de 

Viviendas y Catastro de la Municipalidad de Las Varillas, el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

�³�8�Q�D��fracción de terreno, con todas las mejoras que contiene, ubicada en la parte 

Sud-Oeste de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, se designa como LOTE VEINTISEIS, de la MANZANA ONCE, 

que mide: trece metros de frente al Sud-Este, sobre calle Malvinas, contados hacia el 

Sud Oeste desde los veintisiete metros de la esquina Este de su Manzana, por veinte 

metros de fondo en su costado Sud Oeste; su costado Nor-Oeste mide: once metros 

sesenta centímetros y su costado Nor-Este mide: partiendo del extremo Nor-Este del 

costados Nor-Oeste y contados hacia el Sud-Este nueve metros noventa centímetros, 

desde aquí hacia el Nor-Este un metros cuarenta centímetros y desde aquí hacia el 

Sud Este hasta dar con el extremo Nor-Este de la línea del frente, diez metros diez 

centímetros, cerrando así la figura que tiene una superficie total de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS METROS, CATORCE CENTÍMETROS CUADRADOS, lindando 

l Sud-Este con calle Malvinas, al Sud-Oeste con Deolanda Clemente de Viola; al Nor-



Oeste con Luis Savoré y al Sud-Este, en parte con el lote veinticuatro y en parte con 

el lote veinticinco, ambos del citado plano. Plano Nº92.835, Planilla Nº117.561, Expte. 

Prov. Nº1301-0033-09963/83, cuya designación catastral es la siguiente: C 02; S 01; 

�0�����������0�]�D�����2�I�L�F�L�D�O�����������S�����������/�R�W�H�������´�����G�H���D�F�X�H�U�G�R���D���O�R���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R���P�H�G�L�D�Q�W�H���F�R�Q�W�U�D�W�R��

de Donación con Cargo suscripta entre las partes de fecha 04/03/2011.- 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10 /2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

               

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  248  /2025                     DE FECHA   13 / 10 / 2025 

 



ORDENANZA Nº 250 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00071 correspondiente al Sr. Nicolás Alejandro Cravero, D.N.I. 35.258.286, CUIT/L 

20-35258286-8, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Nicolás 

Alejandro Cravero, D.N.I. 35.258.286, CUIT/L 20-35258286-8 , el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

�³�8�Q���O�R�W�H���G�H���W�H�U�U�H�Q�R�����X�E�L�F�D�G�R���H�Q���O�D���F�D�O�O�H���D���G�H�V�L�J�Q�D�U���G�H�O���O�R�W�H�R���0�$�/�/�2�����/�D�V���9�D�U�L�O�O�D�V����

Provincia de Córdoba, que a la forma parte de una mayor superficie inscripta 

en Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, Cuenta Nº3006-

1205255-1, Nomenclatura Catastral 30- 06-36-0103 del Registro General de la  

Provincia de Córdoba. Dicho terreno ha sido identificado en el plano de 

subdivisión provisoria como LOTE Nº 124 de la MANZANA 132, con una 

superficie de trescientos cincuenta y seis metros cuadrados (356,40m2.) 

aproximados y sujetos a los ajustes técnicos correspondientes. Designación 

�&�D�W�D�V�W�U�D�O���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���H�V���&���������6���������0�����������0�D�Q�]�����2�I���������������3�����������/�������´����de acuerdo 

a lo establecido mediante Ord. Nº 176/2023.- 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09/10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

                   

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 249 /2025                     DE FECHA  13 / 10 /2025  

 



                           

 



ORDENANZA Nº 251 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por el adherente Nº 

00198, correspondiente al Sr. Maximiliano Calvo, D.N.I. 25.203.920, CUIT/L 20-

25203920-2, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el 

dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe 

�D���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q�����³�X�Q�D���I�U�D�F�F�L�y�Q���G�H���W�H�U�U�H�Q�R���X�E�L�F�D�G�R���H�Q���O�D���F�L�X�G�D�G���G�H���/�D�V���9�D�U�L�O�O�D�V�����3�H�G�D�Q�t�D��

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que según plano de 

mensura y subdivisión confeccionado por el Ingeniero Civil Domingo P. Larghi, en 

expte. Provincial 0589-007493/2014, visado por la Dirección General de Catastro dela 

Provincia con fecha 21/08/2014, se describe así: lote 19 de la manzana 23 que mide 

y linda: 10m de frente al Nor-Oeste, sobre calle Malvinas, por 30m de fondo y frente 

al Sud-Oeste, lo que hace una superficie total de 300m2 y linda al Nor Oeste con la 

citada calle Malvinas, al Nor-Este con lote 20 del mismo plano; al Sud-Este con parte 

del lote siete del mismo plano; AL Sud-Este con parte del Lote siete del mismo plano 

y al Sud Oeste con superficie destinada a calle pública - Cuenta Número 3006- 

4071844/1 nomenclatura catastral L36 C02 S01 Mza23 P019. E inscripto en la 

�P�D�W�U�t�F�X�O�D���E�D�M�R���H�O���1�ž���������������������´�����G�H���D�F�X�H�U�G�R���D���O�R���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R���P�H�G�L�D�Q�W�H���2�U�G�H�Q�D�Q�]�D���1�ž��

30/2015.- 

 



Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 950/2025                     DE FECHA 13 / 10 /2025 

 



 

                       

 



ORDENANZA Nº 252 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00046 correspondiente al Sr. Nicolás Alejandro Cravero, D.N.I. 35.258.286, CUIT/L 

20-35258286-8, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Nicolás 

Alejandro Cravero, D.N.I. 35.258.286, CUIT/L 20-35258286-8 , el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

�³�8�Q���O�R�W�H���G�H���W�H�U�U�H�Q�R�����X�E�L�F�D�G�R���H�Q���O�D���F�D�O�O�H���D���G�H�V�L�J�Q�D�U���G�H�O���O�R�W�H�R���0�$�/�/�2�����/�D�V���9�D�U�L�O�O�D�V����

Provincia de Córdoba, que a la forma parte de una mayor superficie inscripta 

en Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba, Cuenta Nº3006-

1205255-1, Nomenclatura Catastral 30- 06-36-0103 del Registro General de la  

Provincia de Córdoba. Dicho terreno ha sido identificado en el plano de 

subdivisión provisoria como LOTE Nº 124 de la MANZANA 132, con una 

superficie de trescientos cincuenta y seis metros cuadrados (356,40m2.) 

aproximados y sujetos a los ajustes técnicos correspondientes. Designación 

�&�D�W�D�V�W�U�D�O���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���H�V���&���������6���������0�����������0�D�Q�]�����2�I���������������3�����������/�������´����de acuerdo 

a lo establecido mediante Ord. Nº 175/2023.- 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 
 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                   

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 951 /2025                     DE FECHA 13 / 10 /2025 

 



                    

 



ORDENANZA Nº 253 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por el adherente Nº 

00167, correspondiente al el Sr. Oscar Delmiro Clara, D.N.I. 12.365.031, CUIT 20-

12365031-0, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el 

dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe 

�D�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���� �³�8�Q�D�� �)�U�D�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �W�H�U�U�H�Q�R�� �F�R�Q�� �W�R�G�R�� �O�R�� �H�G�L�I�L�F�D�G�R���� �F�O�D�Y�D�G�R���� �S�O�D�Q�W�D�G�R����

cercado y demás adherido al suelo que contiene, formada por el sitio número 

VEINTIDOS, y por la mitad Nor-Este del sitio Nº VEINTETRES, de la MANZANA 

SETENT�$���<���6�,�(�7�(���G�H�O���S�O�D�Q�R���G�H���G�L�Y�L�V�L�y�Q���G�H���O�D���T�X�L�Q�W�D���O�H�W�U�D���³�&�´�����G�H���O�D���S�D�U�W�H���1�R�U-Oeste 

del pueblo, hoy Ciudad de LAS VARILLAS, Pedanía Sacanta, Departamento San 

Justo, de esta Provincia, constando la expresada fracción de quince metros de frente 

al Nor-Oeste, sobre la calle Hipólito Irigoyen, contados hacia el Sud-Oeste desde los 

treinta y cinco metros de la esquina Norte de la expresada manzana, por cincuenta 

metros de fondo, lo que hace una superficie total de SETECIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS, y linda: al Nor-Oeste, con la citada calle Hipólito Irigoyen; 

al Sud-Oeste con la otra mitad del mismo sitio veintitrés; al Sud-Este, con parte del 

sitio Número once, y con el sitio Número doce, y al Nor-Este, con parte del sitio 

Número diecisiete y con los sitios dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno, todos de 

la misma manzana. Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, 

Protocolo de Dominio, al número 12.176, folio 16.629, Tomo 67 del año 1975. 

Posteriormente, por conversión, artículo 44, Ley 17801, Resolución General 



Nº8/2001, se tomó razón con relación a la Matrícula Nº821.292, del Departamento 

San Justo. El Inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas de Rentas de la Provincia, como propiedad Nº3006-0383680/8, 

�1�R�P�H�Q�F�O�D�W�X�U�D�� �&�D�W�D�V�W�U�D�O���� �&������ �6������ �0������ �0�D�Q�]���� �2�I���� ������ �3���� �/�����´���� �G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �D���O�R��

establecido mediante Ordenanza Nº 251/2016.- 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 952 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



 ORDENANZA Nº 254 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00002, correspondiente Sr. Marcos Gastón GAVIGLIO, argentino, D.N.I. 

Nº25.470.956, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. PLUS. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Marcos 

Gastón GAVIGLIO, argentino, D.N.I. Nº25.470.956 , el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: �³�8�1���/�2�7�(��

DE TERRENO BALDÍO, parte de una mayor superficie que se ubica en un predio 

de campo próximo a la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento 

San Justo, de la Provincia de Córdoba, cuya mayor superficie según plano de 

Mensura y Subdivisión confeccionado por los Ingenieros Civiles Omar Rubiolo, 

y Ángel Francisco Cantoni, Expte. Prov. Nº 0589-001020/07, es parte de la 

parcela 27263- 1775 de 4Has. 4165 Mts2 y que según Plano de Loteo 

confeccionado por el Ingeniero Omar Rubiolo se designa provisoriamente 

como Lote catorce de la Manzana CINCUENTA Y CINCO, el que mide diez 

metros de frente al Nor-Oeste, por veinticinco metros de fondo, lo que hace una 

Superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, y que 

linda: al Nor-Este, con el lote 13; al Nor-Oeste, con espacio destinado a calle 

pública, al Sud-Este, con parte de la parcela 27263-1277 de Máximo García y al 

Sud-Oeste con el lote 15, ambos lotes de la misma manzana y que surgen de la 

misma subdivisión. Cuya Nomenclatura Catastral Municipal es C02 S03 M55 

�0�]�D�����2�I�����������3�������/�����´����de acuerdo a lo establecido mediante Ord. 142/2016. 



 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 
 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                  

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 953 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



 



ORDENANZA Nº 255 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por adherente Nº 

00004, Sra. María Laura Ghiotti, Argentina, nacida el primero de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos, M.I Nº 29.687.574, CUIL Nº 27-29687574- 6, 

casada en primeras nupcias con el Sr. Jesús Alberto Lenta, M.I Nº 30.087.313, 

CUIL Nº 20-30087313-9, con domicilio en calle Deán Funes Nº 298, Dpto. 1, de la 

Ciudad de Las Varillas, de la Provincia de Córdoba , en su condición de 

adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor de la misma, el dominio pleno del inmueble donde 

se construyo la casa habitación y que se describe a continuación: �³�8�Q�D���I�U�D�F�F�L�y�Q���G�H��

terreno, con todo lo edificado, clavado y plantado, que es parte de una mayor 

�V�X�S�H�U�I�L�F�L�H�����X�E�L�F�D�G�D���H�Q���H�O���O�X�J�D�U���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�/�$�*�8�1�$���'�(���/�$���9�$�&�$�´�����&�L�X�G�D�G���G�H��

LAS VARILLAS, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, que según plano de Unión y subdivisión, confeccionado por el 

Ingeniero Omar Rubiolo (Mat. 1260), Expte. 0033-62912/02 visado por la 

Dirección de Catastro de la Provincia, con fecha 09/04/2002, se designa como 

LOTE CUARENTA Y UNO de la MANZANA CINCUENTA Y UNO, que mide: doce 

metros, veinte centímetros de frente al Nor-Oeste, sobre Avenida Centenario, 

por dieciocho metros de fondo y frente, sobre Avenida de Los Inmigrantes, lo 

que hace una superficie total de DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS 

CUADRADOS, sesenta DECIMETROS CUADRADOS, y linda: al Nor-Oeste y Sud-

Oeste, con la citada calle Avda. Centenario y Avda. de los Inmigrantes 



respectivamente; al Nor-Este, con el lote cuarenta y dos; al Sud-Este, con 

parcela cuarenta de Primo Dante Nicolás Mosconi. Inscripto en el Registro 

General de la Propiedad de la Provincia de Córdoba bajo MATRICULA Nº 

675.290. Propiedad Empadronada en la Dirección General de Rentas al Nº 30-

06-25112269, y cuya designación Catastral es la siguiente C 02 S 01 M 5 1-03 

Mza. Oficial 51_23B P 02 Lote 41.- 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

  

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                  

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 954 /2025                     DE FECHA 13 / 10 /2025 

 



ORDENANZA Nº 256 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00128, correspondiente al Sr. GUILLERMO ADAN KAP, D.N.I. 33.512.545, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. 

PLUS. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. GUILLERMO ADAN KAP, D.N.I. 

33.512.545, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y 

�T�X�H���V�H���G�H�V�F�U�L�E�H���D���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q�����³Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, 

Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 106 de la 

Manzana Nº 58 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

norte con rumbo sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con 

ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la 

figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 105; al 

Sur-Este con calle Elena de Murúa; al Sur-Oeste con Lote 107 y al Nor-Oeste 

con Lote 115. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo el Nº3006-4430756/9. Inscribiéndose el dominio con relación a la 

MATRICULA Nº1.932.273. Cuya designación Catastral es la siguiente C 04; S 01; 

�0�]�D�����2�I�L�F�L�D�O�������������/�R�W�H���������´����de acuerdo a lo establecido mediante Ord. 144/2015. 

 



Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                   

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 955 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



               

 



ORDENANZA Nº 257 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00051 correspondiente a Sr. Diego Alberto Garavaglia, D.N.I 27.062.694, CUIT/L 

20-27062.694-8 y la Sra. Graciela Beatriz Peralta, D.N.I. 21.969.145, CU IT/L 27-

21969145-4, en su condición de adjudicatarios del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Diego 

Alberto Garavaglia, D.N.I 27.062.694 y la Sra. Graciela Beatriz Peralta, D.N.I. 

21.969.145, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y 

que se describe a continuación: �³�,�Q�P�X�H�E�O�H���X�E�L�F�D�G�R���H�Q���H�O���'�H�Sartamento San Justo, 

Pedanía Sacanta, Municipalidad de Las Varillas, Calle Ramón J. Cárcano S/N°, 

designado como LOTE 16 MZ 114 que, según Expediente N° 0033-020361/2006 

de la Dirección General de Catastro, se describe como sigue: PARCELA de 4 

lados, que partiendo del vértice Suroeste con ángulo de 90º 2' 10" y rumbo 

noroeste hasta el siguiente vértice mide 11,40 m colindando con Calle Ramón 

J. Cárcano; desde este vértice con ángulo de 89º 57' 50" hasta el siguiente 

vértice mide 32,75 m colindando con lote 17; desde este vértice con ángulo de 

90º 2' 10" hasta el siguiente vértice mide 11,40 m colindando con lote 18; desde 

este vértice con ángulo de 89º 57' 50" hasta el vértice inicial mide 32,75 m 

colindando con lote 15; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 373,35 m². 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo 

el Nº3006-4175811/0. Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA 

Nº1.616.218, del Departamento San Justo. Designación Catastral Municipal es 



C01; S01; M11�������/�������´����de acuerdo a lo establecido mediante Ord. Nº 39/2010 y sus 

modificatorias. 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.- 

 

 

 
FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                  

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 956 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025 

 



            FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 257 /2025 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se 

extiende certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que el Sr. Diego 

Alberto Garavaglia, D.N.I 27.062.694 y la Sra. Graciela Beatriz Peralta, D.N.I. 

21.969.145, han cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. II. 

 Por lo expuesto, se debe transferir a favor del Sr. Diego Alberto Garavaglia, D.N.I 

27.062.694 y la Sra. Graciela Beatriz Peralta, D.N.I. 21.969.145 , el dominio pleno 

del inmueble en donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 



ORDENANZA Nº 258 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº 

00250, correspondiente a la Sra. Manuela Oliva, D.N.I. 32.080.578, CUIT/L 27-

32080578-9, en su condición de adherente del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III.  

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 957 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



                    



ORDENANZA Nº 259 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00114 correspondiente a la Sra. MARIA ESTHER PERRET, CUIT/CUIL Nº 27-

12354834-0, en su condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de la Sra. MARIA 

ESTHER PERRET, CUIT/CUIL Nº 27-12354834-0, el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: �³�/�2�7�(��������

de la MANZANA NUEVE: que mide y linda: diez metros de frente al Nor-Oeste, 

sobre calle Formosa, por cincuenta metros de fondo, lo que hace una 

SUPERFICIE TOTAL DE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, y linda: al Nor-

Oeste, calle Formosa, al Nor-Este, lote 37 de su misma subdivisión, al Sud-Este 

en parte con parcela 15, y en parte con parcela 14, y al Sud-Oeste, cerrando la 

figura, con lote 35 de su misma subdivisión. Propiedad empadronada en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el Nº 3006-4004330/3. 

Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA Nº1.491.960, del 

Departamento San Justo. Designación Catastral Municipal es L36; C02; S03; 

�0�����������/�������´����de acuerdo a lo establecido mediante Ord. Nº 107/2014. 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 958 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025 

 



 

 



ORDENANZA Nº 260 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00007, correspondiente al Sr. IVAN ROBERTO PROSPERI, D.N.I. 32.520.299 - CUIL 

20-32520299-9 y ELIANA SAMBLAS, D.N.I. 32.520.299, CUIT 27-325202 93-4, en 

su condición de adjudicatarios del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. 

PLUS. En consecuencia, transfiérase a favor de Sr. IVAN ROBERTO PROSPERI, 

D.N.I. 32.520.299 y ELIANA SAMBLAS, D.N.I. 32.520.299 , el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

�³�X�Q���O�R�W�H���G�H���W�H�U�U�H�Q�R���E�D�O�G�t�R�����S�D�U�W�H���G�H���X�Q�D���P�D�\�R�U���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���T�X�H���V�H���X�E�L�Fa dentro 

de un campo próximo a la ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, de la Provincia de Córdoba, cuya mayor superficie 

según plano de mensura y subdivisión confeccionado por los ingenieros civiles 

Omar Rubiolo y Ángel Francisco Cantoni, Expte. Prov. Nº 0589-001020/07, es 

parte de la parcela 27263-1775 de 4 has 4165 m2 y que según plano de loteo 

confeccionado por el Ingeniero Omar Rubiolo se designa provisoriamente 

como lote NUEVE de la MANZANA CINCUENTA Y CINCO, el que mide diez 

metros de frente al Nor-Oeste por Veinticinco metros de fondo, lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS y que 

linda: al Nor-Este, con el lote 8; al Nor-Oeste, con espacio destinado a calle 

pública, al Sud-Este con parte de parcela 27263-1277 de Máximo García y al 

Sud-Oeste con el lote 10, ambos lotes de la misma manzana y que surgen de la 

�P�L�V�P�D���V�X�E�G�L�Y�L�V�L�y�Q�´��- El terreno está designado con el número 9 de la manzana 



55 cuya designación Catastral es la siguiente C 02 S01 M55 Mza. Oficial 55 P09 

�/�R�W�H�������´����de acuerdo a lo establecido mediante Ord. Municipal Nº 51 Decima/2013. 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 
FECHA DE SANCIÓN:   09 /10 /2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                  

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 959 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



                

 



ORDENANZA Nº 261 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por el adherente Nº 

00244, correspondiente al Sr. Diego Roberto Ribone, D.N.I. 22.186.497, CUIT/L 20-

22186497-3, en su condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III.  

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 960 /2025                     DE FECHA 13 / 10 /2025 

 



                   

                         



ORDENANZA Nº 262 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00255 correspondiente a la Sra. Natalia Del Valle Romero, D.N.I 27-28882655-8, 

CUIT/L 27-26729014-3, en su condición de adjudicataria del Plan Municipal de 

Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de la Sra. 

MARIA ESTHER PERRET, CUIT/CUIL Nº 27-12354834-0 , el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

�³�8�Q�D���I�U�D�F�F�L�y�Q���G�H���W�H�U�U�H�Q�R�����T�X�H���F�R�Q���W�R�G�R���O�R���F�O�D�Y�D�G�R�����S�O�D�Q�W�D�G�R���\���G�H�P�i�V���D�G�K�H�U�L�G�R��

al suelo, ubicado en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, se designa como Lote 16, de la Manzana 103, 

y mide: Diez metros cincuenta centímetros, de frente al Noroeste, sobre calle 

Suipacha; por Cuarenta metros de fondo, y linda: al Noroeste, con la citada calle 

Suipacha; al Noreste, con los lotes diecisiete, dieciocho, diecinueve y pte lote 

veinte; al Sureste, con lote dos; y al Suroeste, con lote quince del mismo plano. 

Totalizando una superficie de CUATROCIENTOS VEINTE METROS 

CUADRADOS. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo el Nº3006-2467413/1. Inscribiéndose el dominio con relación a la 

MATRICULA Nº679.209, del Departamento San Justo. Designación Catastral 

�0�X�Q�L�F�L�S�D�O���H�V���&���������6���������0�����������/�������´����de acuerdo a lo establecido mediante Ord. Nº 

345/2020 y sus modificatorias. 

 



Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 961 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



ORDENANZA Nº 263 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por los adherentes Nº 

00019, correspondiente a la Sra. Patricia Del Valle Sarmiento, D.N.I. 14.022.047, 

CUIT/L 27-14022047-2 y José Manuel Rosso, D.N.I. 29.687.554, CUIT/L 20 -

29687554-7, en su condición de adjudicatarios del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a favor de los mismos, el 

dominio pleno de los inmuebles donde se construyó la casa habitación y que se 

�G�H�V�F�U�L�E�H�Q�� �D�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���� �³�8�Q�D�� �I�U�D�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �W�H�U�U�H�Q�R���� �L�Q�P�X�H�E�O�H�� �X�E�L�F�D�G�R�� �H�Q��

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Lugar, Ciudad de Las Varillas, designado 

como LOTE CIENTO DOS de la MANZANA VEINTICINCO, que responde a la 

�V�L�J�X�L�H�Q�W�H���G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q�����3�D�U�W�L�H�Q�G�R���G�H�O���Y�p�U�W�L�F�H���³�*�´���F�R�Q���X�Q�D���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���6�X�U-Oeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00´ y una distancia de veintiún metros cuarenta y cinco 

centímetros l�O�H�J�D�P�R�V���D�O���Y�p�U�W�L�F�H���³�&�´�����D���S�D�U�W�L�U���G�H���&�����F�R�Q���X�Q���i�Q�J�X�O�R���L�Q�W�H�U�Q�R���G�H�������ž�����•����

lado C-F de dieciocho metros; a partir de F, con un ángulo interno de 90º00´, lado F-

H de veintiún metros cuarenta y cinco centímetros; a partir de H, con un ángulo interno 

de 90º00´, lado H-G de dieciocho metros, encerrando UNA SUPERFICIE DE 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS, y 

linda con: lado G-C con calle: COLÓN, lado C-F con parcela 019, lado F-H con lote 

100, lado H-G con lote 101. Propiedad empadronada en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia bajo el Número 3006-4266262/1. Inscribiéndose su dominio 

con relación a la MATRICULA 1.751.463 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura 



�&�D�W�D�V�W�U�D�O�� �H�V���� �/�������� �&�������� �6�������� �0���������� �3�������´���� �G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �D�� �O�R�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�� �P�H�G�Lante 

Ordenanza Nº364/2021.- 

 

Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                  

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 962 /2025                     DE FECHA 13 / 10 /2025 

 



               

 



ORDENANZA Nº 264 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por el adherente Nº 

00198, correspondiente al Sr. Mauricio Javier Viotti, D.N.I. 34.468.892, CUIT/L 20-

34468892-4, en su condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el 

dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe 

�D���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q�����³�,�Q�P�X�H�E�O�H���X�E�L�F�D�G�R���H�Q���H�O���'�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�R���6�D�Q���-�X�V�W�R�����3�H�G�D�Q�t�D���6�D�F�D�Q�W�D����

Municipalidad de Las Varillas, Calle Fray M. Esquiu S/N°, designado como LOTE 2 

MZ 113 que, según Expediente N° 0033- 020361/2006 de la Dirección General de 

Catastro, se describe como sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice 

Noreste con ángulo de 90º y rumbo sureste hasta el siguiente vértice mide 11,85 m 

colindando con Calle Fray M. Esquiu; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el 

siguiente vértice mide 31,50 m colindando con lote 3; desde este vértice con ángulo 

de 90º hasta el siguiente vértice mide 11,85 m colindando con lote 22; desde este 

vértice con ángulo de 90º hasta el vértice inicial mide 31,50 m colindando con lote 1; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 373,28 m². Propiedad empadronada en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el Número 3006-4175733-4. 

Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 1.616.182 del Dpto. SAN 

JUSTO (30). Nomenclatura Catastral �H�V�����/���������&���������6���������0�]�D�������������/�������´�����G�H���D�F�X�H�U�G�R��

a lo establecido mediante Ordenanza Nº 277/2017. 

 



Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10 /2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 963 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



 



 ORDENANZA Nº 265 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º:  Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00005, correspondiente al Sr. Gonzalo Javier Peralta, D.N.I. Nº33.512.435, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. 

PLUS. En consecuencia, transfiérase a favor de Brenda Tamara Del Valle Peralta, 

D.N.I. Nº39.025.005, de acuerdo a la Cesión de derechos obrante en el Departamento 

de Viviendas y Catastro de la Municipalidad de Las Varillas, el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

�³�,�Q�P�X�H�E�O�H���X�E�L�F�D�G�R���H�Q���H�O���'�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�R���6�D�Q���-�X�V�W�R�����3�Hdanía Sacanta, Ciudad de 

Las Varillas, designado como Lote Nº 116 de la Manzana Nº 66 que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con 

un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno 

de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se 

miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 

10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 117; al Sur-Este con Lote 105; al Sur-

Oeste con Lote 115 y al Nor-Oeste con calle Jorge Baravalle. Propiedad 

empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el Nº3006-

4430945/6. Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA N`1.932.412. 

�&�X�\�D���'�H�V�L�J�Q�D�F�L�y�Q���&�D�W�D�V�W�U�D�O���H�V���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���&�����������6�����������0�]�D�����2�I�L�F�L�D�O�������������/���������´����

de acuerdo a lo establecido mediante Ord. 142/2016. 

 



Artículo 2:  Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10 /2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                  

 

                    

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 964 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



                   

 

 



ORDENANZA Nº 266 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo N°1 �± Objeto:  �'�L�V�S�y�Q�J�D�V�H�� �O�D�� �F�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �³�2�%�5�$�� �'�(��

�7�(�/�(�&�2�0�8�1�,�&�$�&�,�2�1�(�6�´���� �S�D�U�D�� �O�D�� �W�R�W�D�O�L�G�D�G�� �G�H�� �O�R�V�� �O�R�W�H�V�� �F�R�P�S�U�H�Q�G�L�G�R�V�� �H�Q�� �O�D�V��

manzanas 14, 15, 16, 19 y 20, en el denominado LOTEO AIRES DEL ESTE de la 

Ciudad de Las Varillas (106 lotes), según memoria descriptiva y presupuesto 

elaborado al efecto por la COOPERATIVA que como Anexo se relaciona a la 

presente.  

Artículo N°2 �± Empresa Constructora:  La ejecución de la Obra será realizada por 

la Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos, Las Varillas Ltda. en 

el plazo de seis (06) meses a contar desde la fecha de liquidación del préstamo en 

los términos del convenio suscripto con fecha 14 de mayo de 2025, ratificado por Ord. 

98/2025, siendo a cargo de la Cooperativa todos los trámites y gastos pertinentes 

tendientes a la aprobación del proyecto ejecutivo y demás trámites que correspondan 

para la debida ejecución de la obra. La Cooperativa deberá ejecutar y finalizar la obra 

en el plazo precitado. La empresa constructora deberá asumir la totalidad de las 

erogaciones, mano de obra e inversiones a los fines de la ejecución de la obra, siendo 

a su cargo el personal necesario, y el cumplimiento de la legislación laboral, 

previsional y seguros de riesgos del trabajo en forma exclusiva y excluyente.  

Artículo N°3 �± Precio de la Obra:  El precio de la obra será abonado por los 

respectivos frentistas beneficiados por el sistema de Contribución por Mejoras, cuyo 

monto y forma de pago se establece en los siguientes términos: a) CONTRIBUCION 

�3�2�5�� �³�2�%�5�$�� �'�(�� �7�(�/�(�&�2�0�8�1�,�&�$�&�,�2�1�(�6�´����cuyo monto total asciende a PESOS 



TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO C/01/100 ($ 34.409.778,01) en base al presupuesto presentado 

al mes de mayo de 2025, que será soportada por los CIENTO SEIS (106) frentistas 

propietarios de los lotes ubicados en las manzanas 14, 15, 16, 19 y 20, a razón de 

PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE C/55/100 ($ 

324.620,55) cada uno, pagaderos de la siguiente forma: a) De contado, al valor del 

certificado. b) En hasta dieciocho (18) cuotas mensuales y consecutivas, al valor del 

certificado con más un interés del cincuenta y cinco por ciento nominal anual (55% 

TNA), con amortización sistema francés (por ejemplo 18 cuotas de $ 26.565 

promedio). Se podrán adelantar cuotas a valor capital.  

Artículo N°4 - Registro de Oposición:  El Poder Ejecutivo abrirá un Registro de 

Oposición por el término de diez días, contados a partir de la primer publicación en el 

Semanario El Heraldo, en cuya publicación se informará sobre la apertura del 

Registro de Oposición, el plazo durante el cual podrán presentarse los frentistas a 

formular observaciones y el lugar de ubicación donde funciona el mismo. Los 

propietarios o poseedores, que acrediten tal carácter, podrán formular oposición 

escrita y fundada, debiendo desestimarse las que carezcan de sustento. En el caso 

de que vencido el plazo precitado, las oposiciones no superen el treinta por ciento 

(30%) de la totalidad de los frentistas, el Poder Ejecutivo declarará sin más trámite la 

obra de utilidad pública, pago obligatorio y sujeto al sistema de Contribución por 

Mejoras y cuyo crédito emergente de la Contribución por Mejoras será cedido y 

transferido por la Municipalidad a la Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros 

Servicios Públicos Las Varillas Ltda. a los fines de su cobro. 

Artículo N° 5 �± Certificados de Deuda:  El Poder Ejecutivo proveerá a la Cooperativa 

de Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos Las Varillas Ltda, los Certificados de 

Deuda por Contribución de Mejoras, debiendo ésta notificar y entregar el respectivo 

Certificado de Deuda a cada propietario o poseedor del inmueble beneficiado por la 

obra, en el domicilio que el mismo tiene fijado para el cumplimiento de sus 

obligaciones contributivas municipales. Dicho Certificado deberá contener: a) Nombre 

de la Obra ordenada por la presente; b) Datos que individualicen el inmueble 



beneficiado por la obra; c) Nombre de la Empresa Constructora, con su respectivo 

domicilio; d) Monto que corresponde abonar; y e) Opciones de la Forma de pago, con 

sus respectivos vencimientos. La indicación de los nombres de los presuntos 

propietarios, que contienen los Certificados de Deuda por Contribución de Mejoras, 

como así también los Cedulones de Pago que se emitan por tal concepto, se 

considerarán simplemente indicativos, respondiendo la propiedad del frentista por el 

pago de la contribución. Los frentistas tendrán un plazo de cinco (5) días a partir de 

la notificación practicada, para formalizar cualquier observación o reclamo que por 

error hiciera más gravosa su contribución, cuyo reclamo deberá ser presentado 

fundadamente y por escrito. Transcurrido ese término sin que haya efectuado reclamo 

alguno, o que formulado haya sido resuelto el mismo, se considerará aceptado el 

Certificado emitido. En caso en que el contribuyente no respondiera conformando u 

observando la determinación de la deuda y/o la opción de planes de pago, se 

entenderá que el mismo la ha aceptado y ha optado por la forma de pago en cuotas 

y en su plazo máximo. La Empresa remitirá a los frentistas, con siete días mínimos 

de antelación, los Cedulones de Pago de acuerdo a la modalidad de pago elegida, y 

cuyos cedulones serán abonadas por los frentistas en la Cooperativa de Energía 

Eléctrica y Otros Servicios Públicos Las Varillas Ltda. previendo como vencimiento el 

día 10 del mes siguiente a su emisión. En caso de que el vencimiento ocurriese en 

día inhábil el pago deberá efectuarse el día hábil inmediato posterior.  La Empresa 

queda facultada para incluir el importe a pagar en su factura de servicios, 

sustituyendo de esta forma el envío del cedulón. La Cooperativa otorgará a los 

contribuyentes los mismos vencimientos, opciones de pago y tasas de interés por 

mora que aplica al resto de sus asociados- usuarios. La Municipalidad no asume 

responsabilidad alguna frente a la Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios 

Públicos Las Varillas Ltda. por la falta de pago de las contribuciones por mejoras 

reguladas en la presente, siendo el frentista beneficiado el único responsable de tal 

obligación frente a la Empresa. El cobro extrajudicial y judicial a los contribuyentes 

morosos estará a cargo de la Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios 

Públicos Las Varillas Ltda.  La mora en tres cuotas alternadas o cinco seguidas, 



autorizará a la Cooperativa de Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos Las 

Varillas Ltda. a dar por decaído el plan de pagos y a reclamar el monto adeudado 

mediante el trámite del juicio ejecutivo, previa intimación fehaciente por el término de 

diez días al frentista moroso, con la transcripción de la presente norma. Los 

Certificados de Deuda constituirán título ejecutivo a los fines de la ejecución judicial. 

- 

Artículo N°6 �± Marco Regulatorio:  Facúltese al Poder Ejecutivo a dictar los Decretos 

y celebrar los Convenios que fueran menester para la debida ejecución de la obra. La 

presente Ordenanza, los Decretos que se dicten y los Convenios que se celebren, 

serán el marco regulatorio que regirán las relaciones jurídicas necesarias para la 

ejecución de la obra y el cumplimiento de los derechos y obligaciones que de ella se 

deriven. 

Artículo N°7 �± Eximición pago de tasas: Exímase a la obra objeto del presente de 

la totalidad de las tasas y fondos municipales que pudieran gravar la misma. Exímase 

a la obra de los honorarios por inspección técnica municipal. Derogase toda norma 

que se oponga a la presente.  

Artículo N° 8: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 FECHA DE SANCIÓN:   09 /10/2025 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni  

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D.  

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Va rillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 965 /2025                     DE FECHA 13 / 10 / 2025  

 



                    

 







 


